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PRESIDENTE: Buenos días señores, buenos días para todos los
honorables concejales, para el público presente, un saludo
para nuestra Policía Nacional que siempre nos acompaña, para
la administración municipal, para nuestro director de cultura
un saludo especial su equipo de trabajo señor secretario
vamos a hacer el primer llamado a lista.

SECRETARIO: Buenos días Señor Presidente, buenos días a todos
los honorables concejales, buenos días al director del
Instituto municipal de cultura a su equipo a la Policía
Nacional, primer llamaba lista señor presidente hoy jueves 11
de mayo del 2023

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN. Buenos días presente

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO. Muy buenos días para usted
señor secretario para los funcionarios del Concejo honorables
concejales presente.

JAVIER AYALA MORENO. Presente el señor secretario.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES. (No contesto)

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO. Señor secretario muy buenos
días un especial saludo en esta mañana de 11 de mayo, muy
contento muy complacido porque estamos siendo famosos en las
redes con mentiras, pero famosos y aquí paraditos y frenteros
haciendo las cosas bien por la ciudad, sin tenerle miedo a un
periodista nacional que tiene que dar la explicación a la
justicia por presuntamente haber recibido plata a
paramilitares y yo aquí feliz pudiendo ver a mis hijas a los
ojos todas las noches presidente Carlos Barajas presente.

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ. Presente, presente secretario.
Jaime Andrés Beltrán.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA. secretario muy buenos días
Un saludo para los compañeros honorables concejales, para la
gloriosísima Policía Nacional que siempre nos acompaña una
institución respetada por todos los colombianos para los
ciudadanos para los periodistas y para usted secretario
presente.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA. Buenos días señor
secretario a , a todos los compañeros concejales a la Policía
Nacional al Señor director del Instituto municipal de cultura
a los funcionarios, a la ciudadanía. Presente.

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES. ¿Muy buenos buenos días, me
escucha secretario? Buenos días un saludo especial a ustedes
secretario, a la mesa directiva, a la Policía Nacional que
siempre nos acompaña, a los medios de comunicación que
siempre están expectantes acá en el concejo, a ustedes
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compañeros que siempre están todos los días acá en la
plenaria, también un saludo al director de cultura el doctor
Luis Carlos a su equipo de trabajo, de verdad es un placer
estar con vida bendiciones para cada uno de ustedes y que
pasen un excelente día, presente señor secretario y muy
buenos días para todos un excelente día.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES. Buenos días para todos
compañeros, compañeras saludar a cada uno de los presentes en
esta hermosa mañana, ayer fue un día movido digámoslo así con
el concejal Chumi y honorables concejales no? fue un día
movido de muchas emociones pero bueno hoy empezamos un nuevo
día y hay que sonreírle a la vida y hay que estar atentos
también y seguimos pues haciendo este llamado a la reflexión
profunda para defender a Bucaramanga creo yo que es
importante en este último año defender la ciudad asegurar de
que los recursos no terminen destinándose para otras cosas
que no terminen también pues en manos equivocadas, el día de
hoy pues aquí seguiremos de frente con la gente acompañando y
bueno saludando a mi amigo Carlos Barajas hoy famoso en la W
radio presente.

LEONARDO MANSILLA ÁVILA. Muy buenos días para todos, presente
señor secretario.

NELSON MANTILLA BLANCO. Bueno yo gracias a Papá Dios firme y
presente secretario.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA. Presente

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS. (No contesto)

WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ. Buenos días señor presidente,
saludar muy atentamente al director de cultura a los
funcionarios, a los honorables concejales y concejalas
presente señor secretario.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS. (No contesto)

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO. Buenos días a mis compañeros
ciudadanos que nos ven por las diferentes plataformas
virtuales, saludo al director del IMCT a su equipo de
trabajo, a la mesa directiva presente secretario acá en el
recinto de la democracia.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR. Buenos días presente.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO. Secretario buenos días
presente.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS. Presente.

SECRETARIO: Señor presidente le informo que el llamado a
lista ha contestado 17 honorables concejales existiendo
quorum decisorio y de liberatorio.



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 4 de

22

PRESIDENTE: Existiendo quorum decisorio y de liberatorio
señor secretario demos lectura al orden del día por favor.

SECRETARIO: Orden del día.
PRIMERO: Llamada lista y verificación del quórum.
SEGUNDO: Lectura discusión aprobación del orden del día.
TERCERO: Himno de la ciudad de Bucaramanga.
CUARTO: Tema estudio en segundo debate proyecto de acuerdo
029 del 2 de mayo del 2023 por medio del cual se adiciona el
presupuesto general de rentas y gastos del municipio de
Bucaramanga sección del instituto municipal de cultura y
turismo de Bucaramanga para la vigencia fiscal 2023
QUINTO: Lectura de documentos y comunicaciones.
SEXTO: Proposiciones asuntos varios, Bucaramanga jueves fecha
jueves 11 de mayo del 2023 lugar en el salón de plenarias
Luis Carlos Galán Sarmiento del Concejo municipal de
Bucaramanga, hora 10 a.m. firmado por el presidente el
honorable concejal Javier Ayala Moreno y el secretario
general Wilmar Alfonso Palacio Verano, ha sido leído el orden
del día Señor presidente

PRESIDENTE: ¿Leído el orden del día lo aprueban los
honorables concejales?

SECRETARIO: Ha sido aprobado el orden del día señor
presidente.

PRESIDENTE: Continuemos secretario por favor.

SECRETARIO: Tercer punto himno de la ciudad de Bucaramanga

PRESIDENTE: Continúe señor secretario

SECRETARIO: Cuarto punto del orden del día señor presidente
tema estudio en segundo debate proyecto de acuerdo 029 del 2
de mayo del 2023 por medio del cual se adiciona el
presupuesto general de renta de gastos del municipio de
Bucaramanga sección del instituto municipal de cultura de
turismo de Bucaramanga para la vigencia fiscal 2023.

PRESIDENTE: ¿Señor secretario se encuentra presente el
ponente de este importante proyecto?

SECRETARIO: Señor presidente el ponente de este importante
proyecto es el concejal Tito Alberto Rangel Arias quien en
este momento no está presente en el recinto

PRESIDENTE: Bueno, no encontrando el ponente presente sé
que ya está llegando vamos a dar un receso de diez minutos
para que el ponente pueda organizar el tema listo entramos a
receso de diez minutos.

PRESIDENTE: secretario haga verificación del quorum por favor

SECRETARIO: Verificación del quorum señor presidente

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN. Presente
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LUIS EDUARDO ÁVILA CASTEL BLANCO. Presente

JAVIER AYALA MORENO. Presente secretario

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES. Muy buenos días
presente

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO. Presente señor secretario

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ. Presente

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA. Presente secretario

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA. Señor secretario presente

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES. Presente señor secretario

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES. Presente secretario

LEONARDO MANCILLA ÁVILA. Presente

NELSON MANTILLA BLANCO. Presente

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA. Presente

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS. Presente

WILSON RAMÍREZ GONZALEZ. Presente señor secretario

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS. Presente

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO. Presente secretario

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR. Presente

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO. Presente

Señor presidente le informo que el llamado a lista lo han
contestado 18,19 honorables concejales por lo tanto existe
quorum decisorio y de liberatorio

PRESIDENTE: Existiendo quorum decisorio y de liberatorio
señor secretario démosle continuidad al orden del día

SECRETARIO: Señor presidente estamos en el cuarto punto, tema
estudio en segundo debate proyecto de acuerdo 029 del 2 de
mayo del 2023 por medio del cual se adiciona el presupuesto
general de renta de gastos del municipio de Bucaramanga
sección del instituto municipal de cultura de turismo de
Bucaramanga para la vigencia fiscal 2023, le informo señor
presidente que en la página web del Concejo de conformidad
con el reglamento interno del Concejo municipal ha sido
publicada la constancia de la comisión, el informe de la
comisión y la ponencia todo este importante proyecto, también
señor presidente le informó que el ponente este importante
proyecto es el concejal Tito Alberto Daniel Arias quien se
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encuentra presente en este momento en el recinto de plenarias
y que también fue citado para este importante proyecto el
doctor Luis Carlos Silva Duarte director del Instituto
municipal de cultura quien también está presente

PRESIDENTE: Les pido el favor a todos hacer silencio, porque
no se está escuchando lo que está hablando el secretario
señores, por favor Carlos, silencio señor secretario está el
ponente presente

SECRETARIO: Arias quien se encuentra presente señor
presidente también fue citado para este importante proyecto
el doctor Luis Carlos Silva Duarte director del Instituto
municipal de cultura quien también está presente, también le
informo señor presidente que el informe de la constancia de
la ponencia de este importante proyecto ha sido publicado en
la página web de conformidad con el reglamento interno del
Concejo

PRESIDENTE: Gracias señor secretario, cumpliendo con el
reglamento del concejo que es el que nos rige, saludamos muy
especialmente al doctor Luis Carlos Silva a su equipo de
trabajo saludamos también muy especialmente al ponente al
concejal Tito y solicito leer lectura a la constancia, el
informe de comisión y a la ponencia de este importantísimo
proyecto, señor secretario

SECRETARIO: Lectura de la constancia de aprobación en primer
debate comisión primera o comisión de Hacienda de Crédito
Público el suscrito secretario de la comisión primera de
Hacienda y Crédito Público del honorable Concejo de
Bucaramanga hace constar que el estudio en primer debate del
proyecto de acuerdo 029 del 2 de mayo del 2023 por medio del
cual se adiciona el presupuesto general de rentas y gastos
del municipio de Bucaramanga sección del instituto municipal
de cultura y turismo Bucaramanga para la vigencia fiscal
2023, fue aprobada el original del proyecto de acuerdo como
se registra en el acta número 009 realizada el día 5 de Mayo
el 2023 mistat presencial virtual según resoluciones 117 del
2022 del Consejo municipal firmado por el secretario Luis
Eduardo Jaimes Bautista.
Informe de comisión. La comisión primera, comisión de
hacienda y crédito público del honorable concejo Bucaramanga
informa la plenaria que en reunión efectuada el día 5 de
mayo del 2023 siendo las 10 de la mañana fueron visitados
los concejales de la comisión primera por la página web del
Consejo resoluciones 110,111 del 2022 del Concejo para el
estudio en primer debate del proyecto de acuerdo 029 del 2 de
mayo del 2023 por medio del cual se adiciona al presupuesto
general de renta de gastos del municipio Bucaramanga sección
del instituto municipal de cultura y turismo Bucaramanga para
la vigencia fiscal 2023 para el estudio del precitado
proyecto de acuerdo asistieron virtualmente los concejales
miembros de la comisión primera comisión de Hacienda y
Crédito Público con voz voto Marina de Jesús Arévalo Durán
Carlos Andrés Barajas Herreño, Luis Fernando Castañeda
Pradilla, Francisco Javier González Gamboa, Tito Rangel
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Arias, Cristian Andrés Reyes Aguilar el concejal Antonio
Sanabria se encuentra presente en el estudio del proyecto de
acuerdo con vos pero sin voto, igualmente los funcionarios
citados por la comisión primera de la Administración Luis,
Luis Carlos Silva Duarte director del Instituto municipal de
cultura Adrián Vargas Salazar subdirector administrativa del
instituto municipal de cultura el presidente solicita al
secretario hacer el llamado a lista de verificación del
quorum realizado el primer llamado lista de verificación del
quórum por el secretario manifiesta que respondieron 2
honorables concejales y no existiendo quorum lista el
secretario hace el segundo llamado a lista la comisión
primera informa al presidente que respondieron 6 honorables
concejales existiendo quorum decisorio y de liberatorio el
presidente solicita al secretario continuar con la lectura
del orden del día, leído el orden del día por el secretario
presidente a consideración aprobación siendo aprobado por la
comisión primera el presidente solicita el secretario dar
lectura al tercer punto del orden del día, estudio en primer
debate del proyecto de acuerdo 029 del 2 de mayo del 2023 por
medio del cual se adiciona el presupuesto general de rentas y
gastos del municipio de Bucaramanga Selección del instituto
municipal de cultura de turismo Bucaramanga para la vigencia
fiscal 2023, el secretario informa al presidente que se
encuentra presente el director de la dirección de Tránsito de
Bucaramanga y el ponente del proyecto de acuerdo concejal
Tito Alberto Rangel Arias quien radicó en la secretaría de la
comisión vía correo electrónico la respectiva ponencia y fue
publicada en la página web del Consejo dentro del plazo
establecido como lo ordena reglamento interno acuerdo 031 del
9 de octubre del 2018 el presidente solicita dar lectura a la
ponencia el secretario da lectura a la ponencia positiva, el
presidente da la palabra al poniente para que argumente la
ponencia igualmente al director del Instituto municipal de
cultura y turismo de Bucaramanga y proyecto de acuerdo 029
del 2 de mayo del 2023, se da inicio al estudio el presidente
somete a consideración aprobación de los concejales de la
comisión primera de la ponencia del proyecto de acuerdo 029
del 2 de mayo del 2023, el secretario manifiesta al
presidente que ha sido aprobada la ponencia positiva del
proyecto de acuerdo 029 del 2 de mayo del 2023 por la
comisión primera, aprobada la ponencia por los concejales de
la comisión primera de Hacienda y Crédito Público el
presidente solicita al secretario de lectura del artículo
primero, el secretario da lectura del artículo primero
original del proyecto acuerdo número 029 del 2 de mayo del
2023 leído el artículo primero el presidente lo coloca a
consideración, discusión, aprobación siendo aprobado por la
comisión primera de Hacienda de Crédito Público, el
presidente solicita al secretario de lectura del artículo
segundo el secretario da lectura del artículo segundo
original de proyecto de acuerdo número 029 de 2 de mayo del
2023 leído el artículo segundo el presidente lo coloca
consideración, discusión, aprobación siendo aprobada la
original del proyecto de acuerdo 029 del 2 de mayo del 2023
por la comisión primera de Hacienda y Crédito Público, el
presidente solicita el secretario de la lectura del artículo
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tercero, el secretario da lectura del artículo tercero
original del proyecto de acuerdo 029 del 2 de mayo del 2023
luego el artículo tercero del presidente lo somete a
consideración ,aprobación, siendo aprobado el artículo
tercero original del proyecto de acuerdo 029 del 2 de mayo
del 2023 por la comisión primera de Hacienda y Crédito
Público, el presidente secretario da lectura al artículo
cuarto, el secretario da lectura al artículo cuarto original
de proyecto de acuerdo número 029 del 2 de mayo de 2023,
leído el cuarto el presidente lo somete a consideración y
aprobación siendo aprobada el artículo tercero original, el
artículo cuarto original de proyecto de acuerdo número 029 de
2 de mayo del 2023 por la comisión primera de Hacienda y
Crédito Público, el presidente solicitó la secretario da
lectura del artículo quinto, el secretario da lectura del
artículo quinto original de proyecto de acuerdo número 029 de
2 de mayo del 2023 leído el artículo quinto el presidente lo
somete a consideración, aprobación siendo aprobado el
artículo quinto original del proyecto de acuerdo 029 del 2 de
mayo del 2023 de la comisión primera de Hacienda y Crédito
Público, el presidente solicita al secretario dar lectura al
considerando, el secretario da lectura al considerando
original de proyecto de acuerdo número 029 del 2 de mayo del
2023 leído el considerando el presidente lo coloca a
consideración, discusión, aprobación siendo aprobado al
considerando original del proyecto de acuerdo 029 del 2 de
mayo del 2023 por la comisión primera de Hacienda y Crédito
Público, el presidente solicita el secretario de lectura de
la exposición de motivo, el secretario de lectura de la
exposición de motivos original del proyecto de acuerdo 029
del 2 de mayo del 2023 leído la exposición de motivo el
presidente lo coloca consideración, discusión, aprobación
siendo aprobada el preámbulo del proyecto de acuerdo 029 del
2 de mayo del 2023 por la comisión primera de Hacienda y
Crédito Público. El presidente solicita el secretario dar
lectura al preámbulo, el secretario de la lectura del
preámbulo original del proyecto de acuerdo 029 del 2 de mayo
del 2023 leído el preámbulo original del proyecto de acuerdo
por el secretario el presidente lo coloca consideración,
discusión, aprobación siendo aprobado el preámbulo original
del proyecto de acuerdo 029 del 2 de mayo del 2023 por la
comisión primera de Hacienda y Crédito Público, el presidente
solicita al secretario de la lectura al título, el secretario
da lectura al título original del proyecto de acuerdo 029 del
2 de mayo del 2023 leído el título original del proyecto de
acuerdo por el secretario del presidente lo coloca
consideración, discusión ,aprobación siendo aprobado el
título original del proyecto de acuerdo número 029 del 2 de
mayo del 2023 por la comisión primera de Hacienda y Crédito
Público. Concluyó el estudio en primer debate del proyecto de
acuerdo 029 del 2 de mayo del 2023 y aprobado por la
comisión primera al presidente pregunta los concejales de la
comisión primera comisión de Hacienda y Crédito Público si
quieren que el proyecto de acuerdo número 029 del 2 de mayo
del 2023 pase a segundo debate a la plenaria del Concejo, así
lo quieren los concejales de la comisión primera que
estudiaron y aprobaron el proyecto de acuerdo número 029 del
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2 de mayo del 2023 pase a plenaria a segundo debate con sus
respectivos documentos como lo ordena al ordenamiento
jurídico y el reglamento interno del Concejo este informe
solicita continuar con el orden del día, el secretario da
lectura al cuarto y quinto punto del orden del día estudiado
el cuarto y quinto punto del orden del día se manifiesta que
han sido agotados en la comisión no existiendo intervención
de los concejales de la comisión en asuntos varios se da por
terminado el orden del día el presidente levanta la comisión
expresa sus agradecimientos a los miembros de la comisión
primera de Hacienda y Crédito Público de los funcionarios de
la dirección de Tránsito de Bucaramanga por su asistencia
para el estudio del proyecto de acuerdo 029 del 2 de mayo del
2023 siendo las 11:50 a.m. del día 5 de mayo del dos, del
2023 en constancia se firma este informe de comisión para
segundo debate firmado por el presidente Carlos Andrés
Barajas Herreño, el ponente Cristian Andrés el ponente Tito
Alberto Rangel Arias y el secretario Luis Eduardo Jaimes
Bautista por medio del cual se adiciona en el presupuesto,
ponencia por medio del cual se adiciona presupuesto de gastos
del municipio de Bucaramanga sección del instituto municipal
de cultura y turismo para la vigencia fiscal 2023. Proyecto
de acuerdo 029 del 2 de mayo del 2023 referencia ponencia
cordial saludo concejal, Concejo Municipal de Bucaramanga
desarrollo de la ponencia concejal ponente el honorable
concejal Tito Alberto Rangel Arias. Honorables concejales por
designación del señor presidente del honorable Concejo de
Bucaramanga me correspondió la ponencia positiva, ponencia al
proyecto de acuerdo titulado por medio del cual se adiciona
al presupuesto general de rentas y gastos del municipio
Bucaramanga sesión del instituto municipal de cultura de
turismo Bucaramanga para la vigencia fiscal 2023 Objeto del
proyecto. Este proyecto de acuerdo municipal 029 del 2 de
mayo del 2023 adición al presupuesto general de rentas y
gastos del municipio Bucaramanga sesión del instituto
municipal de cultura y turismo Bucaramanga para la vigencia
fiscal
Desarrollo de la ponencia.
1. Pues conforme constan las certificaciones expedidas por la
subdirección administrativa y financiera y el tesoro general
del instituto municipal de cultura y turismo Bucaramanga de
fecha 15 de marzo del 2023 los recursos de mayores de valores
recaudados y saldos sin ejecutar en el presupuesto de
ingresos y gastos con corte a 31 de diciembre al 2023 por
valor de $ 3.737.064.844,87 (Tres mil setecientos treinta y
siete millones sesenta y cuatro mil ochocientos cuarenta y
cuatro pesos con 87 centavos) se encuentran disponibles en
las cuotas banca la entidad, que la Secretaría de Hacienda
pidió certificación de fecha 14 de marzo del 2023 señalando
que existen recursos del balance para adicionar por valor de
$3.737.064.844,87 (Tres mil setecientos treinta y siete
millones sesenta y cuatro mil ochocientos cuarenta y cuatro
pesos con 87 centavos) los cuales afectan positivamente solo
la vigencia 2023 y por lo tanto no se proyectan en los
siguientes nueve años por ser de fecha 23 de marzo del 2023
se aprobó la adición al presupuesto general de renta de
gastos del municipio de Bucaramanga para la vigencia fiscal
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del 1 de enero al 31 de diciembre del 2023 de sesión
instituto municipal de cultura y turismo de Bucaramanga
contenida en el acta 03 del 23 de marzo del 2023 por valor de
$ 3.737.064.844,87 (Tres mil setecientos treinta y siete
millones sesenta y cuatro mil ochocientos cuarenta y cuatro
pesos con 87 centavos) que la junta directiva del instituto
municipal de cultura y turismo de Bucaramanga en la sección
ordinaria de fecha 21 de marzo del 2023 contenían acta número
01 de esta misma fecha aprobó adicional los saldos y mayores
valores con cargo a la vigencia fiscal 2023 como se detalla a
continuación. Proposición. Por las anteriores recomendaciones
y por encontrar este proyecto de acuerdo municipal número 029
de fecha 2 de mayo del 2023 se ajustaba a la ley me permito
presentar ante esa plenaria ponencia positiva para su estudio
y aprobación en el salón de plenaria Luis Carlos Galán
Sarmiento. Fundamento jurídicos artículo 303 en numeral
quinto de la Constitución ley 136 de 1994, ley 617 del 2000,
ley 819 de 2003 decreto 111 del 1996 decreto municipal 076
del 2005, de los honorables concejales presentado por el
ponente el honorable concejal Tito Alberto Rangel Arias.
Señor presidente ha sido leído la constancia de la comisión
primera del informe de aprobación de la comisión primera y la
ponencia del proyecto de acuerdo.

PRESIDENTE: Muchísimas gracias secretario por la lectura
de la ponencia y el informe de comisión, la presidencia deja
constancia de la presencia de la, del director del Instituto
de cultura y por supuesto también del ponente que está ya en
el recinto del Concejo, honorable concejal Tito Rangel, tiene
el uso de la palabra para la sustentación de la ponencia que
ha sido leída bienvenido.

INTERVENCION DEL H. C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Gracias
Presidente buenos días, a la mesa directiva de los compañeros
concejales presentes en la sesión, este proyecto 029
presidente como lo estudiamos en Comisión es una adición al
presupuesto general de rentas y de gastos del instituto de
cultura por un valor exactamente de $ 3.737.064.844,87 (Tres
mil setecientos treinta y siete millones sesenta y cuatro mil
ochocientos cuarenta y cuatro pesos con 87 centavos) que
están disponibles en las cuentas, hice cinco precisiones la
primera, que consta la certificaciones expedidas por la
subdirección administrativa y financiera y del tesorero del
instituto también que la Secretaría de Hacienda expidió
certificado del 14 de marzo del 23/2023 señalando que existen
los recursos del balance para adicionarlos los 3.737 (Tres
mil setecientos treinta y siete). Tercero, que el concejo de
gobierno el 23 de marzo del 2023 aprobó la adición de
presupuesto de General de rentas y de gastos al instituto y
cuarto que la junta directiva del instituto municipal en
cesión ordinaria del 21 de marzo del 2023 con el acta 001 de
esta misma fecha, aprobó adicionar estos saldos y mayores
valores con cargo a la vigencia del 2023, en la comisión
concejales, le hice la pregunta al director y hoy quiero
volverla a poner como ponente aquí en esta importante
discusión sobre la pregunta que nos, nos atañe en este tipo
de proyectos de adiciones y es cuál, cuáles fueron los
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recursos o cuáles fueron las razones por las que no se
ejecutaron estos recursos qué fue lo que se dejó de ejecutar
o de invertir en el año 2022 por el cual tenemos esta adición
siempre lo preguntamos porque consideramos director que es
importante saber qué pasó? si fue que hubo algo presupuestado
en el año que se y quisiéramos saber y la segunda, la segunda
pregunta es presidente me gustaría pedirle al director antes
que los concejales también puedan tener el derecho a la
palabra que nos pueda explicar el director el detallado de
cómo van a ser ejecutados esos $3.700.000.000 (Tres mil
setecientos millones de pesos) presidente en el instituto que
creo que es un recurso importante que hoy estamos aprobando a
favor de la cultura un recurso importante que estamos
aprobando para todos nuestros artistas dentro de esos rubros
por ejemplo hay una parte para incentivos a los artistas
bumangueses que siempre hemos estado pendientes de esa
inversión y que creemos que es muy importante que ellos
puedan terminar este periodo teniendo ese apoyo pero no
solamente queremos saber cómo será invertido estos
$3.700.000.000 (Tres mil setecientos millones de pesos) sino
que también nos explique un poco un poco acerca de cómo será
esa convocatoria para los artistas y que desde hoy en esta
discusión de la sesión directorio perdón director del
Instituto todos los artistas conozcan acerca a este rubro y
puedan disfrutarlo puedan aprovecharlo y Bucaramanga y sus
artistas puedan entender y conocer cuándo comienzan a
ejecutarse y cuando salen estas ofertas institucionales, esas
son mis dos preguntas presidente Muchas gracias por el uso de
la palabra.

PRESIDENTE: A usted muy amable honorable concejal Tito
Rangel vamos a darle la participación a los honorables
concejales, pero voy a ir a un receso de cinco minutos ya
regresamos.

PRESIDENTE: Señor secretario hagamos verificación del
quorum por favor sino aquí nos dan las tres de la tarde.

SECRETARIO:

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN Presente

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO Presente

JAVIER AYALA MORENO Presente

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES (No contestó)

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO (No contestó)

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ Presente

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA (No contestó)

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA Señor secretario presente

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES Presente señor secretario
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WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES Presente

LEONARDO MANCILLA AVILA Presente

NELSON MANTILLA BLANCO Presente

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA. (No contestó)

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES Presente

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS Presente

WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ Presente señor secretario

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS Presente

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO (No contestó)

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR (No contestó)

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO Presente

Señor presidente le informo que llamado a lista lo han
contestado 14 honorables concejales existiendo quorum
decisorio y de liberatorio

PRESIDENTE: Listo secretario existiendo quórum decisorio
y de liberatorio vamos a continuar. ¿En qué punto estábamos
secretario?

SECRETARIO: Señor presidente estamos en el cuarto punto se
había leído La Constancia el informe la ponencia se le había
dado la palabra al ponente para que argumentara la ponencia
el honorable concejal Tito Alberto Rangel Arias

PRESIDENTE: Bueno estamos dándole la palabra a los
concejales presidente sí tiene la palabra la honorable
concejal Marina por cinco minutos

INTERVENCION DE LA H. C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN:
Gracias presidente bueno con el debido respeto al señor
ponente pero voy a volver a insistir en algo que siempre he
dicho nosotros el hoy es el que menos nos debe importar es el
mañana cuando vengan a revisar todo lo que nosotros aprobamos
y deba ser perfectamente claro, transparente, visible para el
público para cualquier observador Yo sigo haciendo
observaciones anteriores el señor director Yo sé que ustedes
usualmente están muy ocupados pero debe haber alguien en su
institución que revise los proyectos antes de enviarlos voy a
hacerles respetuosamente algunas observaciones como lo digo
señor ponente Quién es el jefe de o hace las veces de jefe de
presupuesto en el instituto municipal de cultura? ¿Tiene que
haber alguien ese alguien cuando firme la certificación debe
ahí mismo decir que es o el jefe o asume Por qué? Porque
estamos hablando de cierre presupuestal que alguien tiene que
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certificarlo y demostrar la veracidad de lo que hoy estamos
nosotros adicionando, siguiente punto, en el literal C de los
considerandos siempre se ha mencionado la pertinencia del
acta CONFIS y el acta de gobierno porque si el Instituto toma
una decisión y evalúa y analiza un proyecto como lo trae el
anexo de la, del acta del instituto municipal de cultura y
turismo usted lleva $10 (Diez pesos) y el concejo de gobierno
debe decirle sí señor de los $10 (Diez pesos) Le damos los
$10 (Diez pesos) o de los diez le vamos a dar solamente ocho
y nosotros como concejo y el público y los entes de control
deben ver esa acta también o por lo menos la parte pertinente
que no viene señor concejal ponente, otra vez voy a insistir
sobre la certificación bueno la certificación de la contadora
sobre la viabilidad y disponibilidad para adicionar esos
recursos al proyecto de acuerdo tampoco está. Folio 16 se ha
repetido esa no es responsabilidad suya sino de la Secretaría
de Hacienda el doctor Genderson lo sabe hemos insistido que
se debe anunciar claramente que se afecta o no se afecta pero
quién? el marco fiscal de mediano plazo esa ha sido
reiterada, ya le digo cuál otra y finalmente hay algo que
nosotros usted presenta una certificaciones sí sobre los
saldos pero compañeros del Concejo lo que tiene mérito para
nosotros es el acto administrativo donde incluso aparezca la
resolución de ese acto administrativo para poderla citar no
tenemos acto administrativo sobre las cuentas por pagar de la
vigencia 2022 y las reservas presupuestales esos dos actos
administrativos por lo menos en lo personal yo los he pedido
cuando no han venido y muy gentilmente los envía a quien le
corresponda entonces solicitamos que esos actos
administrativos también hagan parte del cuerpo completo en
anexos de este proyecto de acuerdo presidente se lo digo pues
con toda la, con toda la conveniencia que nos corresponde
como consejo que si bien no nos estamos negando la adición
considero que se deben a llegar estos documentos y en
consecuencia yo en lo personal solicito que se pueda que sea
aplazada esta plenaria para cuando usted disponga. Gracias
presidente

PRESIDENTE: Gracias concejal Marina usted siempre sé que lo
que usted está pidiendo el doctor Luis Carlos nos lo puede
anexar pero entonces voy antes de someter aplazamiento voy a
darle la palabra al concejal Jaime Andrés que me había pedido
la palabra y a otros concejales y sometemos el aplazamiento
solicitado concejal Jaime Andrés tiene cinco minutos

INTERVENCION DEL H. C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: Gracias
presidente aunque ya hay una proposición sobre la mesa para
mí sí es importante dejar algunos puntos claros sobre la mesa
frente a la viabilidad de este proyecto y es que cuando
hablamos de, de los recursos, recursos que se buscan
incorporar doc. eran recursos que ya habían sido aprobados
para su ejecución en gastos y cuando me pongo a revisar los
antecedentes estos recursos habían sido aprobados para la
ejecución en la vigencia fiscal 2022 lo relacionado con la
suma de $2.989.831.895 (Dos mil novecientos ochenta y nueve
millones ochocientos treinta y un mil ochocientos noventa y
cinco pesos) lo preocupante de esto que fue fueron recursos
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que no se usaron, recursos que no se usaron que se dejaron de
implementar o se dejaron de aplicar en beneficio de los
bumangueses en la vigencia aplicada para 2022 o sea estamos
hablando de, de, de que un recurso que había sido aprobado
para la vigencia 2022 no se ejecutó y hoy estamos de manera
acelerada intentando resolver o ajustar a un principio si lo
podríamos llamar de esta manera nos deja evidenciar un
principio de la Administración actual y es la falta al
principio de planeación y falta el principio de planeación en
la ejecución de los recursos ya que no solamente estamos
hablando de que estamos trasladando unos recursos que no se
ejecutaron se dejaron de invertir y generaron no solamente un
detrimento del bienestar común y cultural de nuestra ciudad
evidenciando la improvisación en el manejo de los recursos
públicos a pesar de que este es el último año de mandato nos
deja dudas frente al hecho de incorporarlo realmente le va a
garantizar la ejecución a los bumangueses ya que cuando entró
yo a revisarlo encuentro que es un traslado arte de ello se
había aprobado para la vigencia del año pasado no se
ejecutaron vienen para esto las garantías reales que esto se
vaya a cumplir se vaya a desarrollar Por qué? Porque el
consejo de Bucaramanga le da facultades le está generando
unas herramientas y ustedes deben garantizarnos a nosotros la
ejecución de los mismos el desarrollo de los mismos porque
ahí es donde dejan en evidencia no solamente un hecho simple
de que no se ejecutaron el año pasado y se trasladaron para
la vigencia 2023 sino nos deja una, nos deja un marco de duda
frente a la efectividad tanto en la planeación como en la
ejecución y estamos hoy de manera urgente aprobando estos
proyectos para darles elementos y herramientas pero la
garantía de que esto se vaya a ejecutar se vaya a desarrollar
solo nos la puede dar secretario o director frente a lo que
hoy como concejo queremos ponerle en las manos pero
pidiéndole que desarrollen realmente detrás de este proyecto
una planeación para que se pueda ejecutar de manera armónica
y que le permita a los bumangueses tener la tranquilidad de
que no va a haber improvisación en la ejecución de estos
recursos gracias presidente.

PRESIDENTE: A usted honorable concejal Jaime Andrés
Beltrán por su intervención tiene la palabra el concejal
Antonio Sanabria posteriormente Danovis y sigue Carlos Parra.

INTERVENCION DEL H. C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO:
Gracias presidente por el uso de la palabra saludar a mis
compañeros y a los asistentes al doctor Luis caldos, Luis
Carlos rápidamente decirle que en el pasado proyecto de
acuerdo al 025, se le aprobaron $4.325.000.000 (Cuatro mil
trescientos veinticinco millones de pesos) que hacen parte de
los $164.000.000.000 (Ciento sesenta y cuatro mil millones
de pesos) que le aprobamos o que le aprobaron porque yo no
voté positivo y sumándome a la observación que hace Jaime
Andrés Beltrán concejal donde dice y manifiesta que pues se
viola el principio de la planeación a eso tenemos que sumarle
que también violan el principio de la anualidad porque es que
el presupuesto es para ejecutarlo para invertirlo dentro de
la vigencia usted nos dará las razones por las cuales el
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concejal ponente le exige que nos explique por qué no se
ejecutaron esos recursos le estoy hablando del 025 y del 029
son 3.737 (Tres mil setecientos treinta y siete) que sumados
suman $8.435.000.000 (Ocho mil cuatrocientos treinta y cinco
millones de pesos) respetuosamente le pido y le solicito que
nos entregue una relación detallada que no la haga llegar
aquí al, al correo institucional del Concejo para mirar a ver
cómo se van a invertir esos recursos tanto el del 029 como el
del 025 una relación detallada y también que nos dé
respuestas a las inquietudes que presentó la concejal Marina
con respecto a la certificaciones y posteriormente le
solicito una cita ya en su despacho para que organicemos con
los líderes de cada programa podamos hacer un control
político a la inversión de estos recursos así lo hicimos con
el director de Tránsito se le aprobaron los recursos y
hablamos con él porque son $1.256.000.000 (Mil doscientos
cincuenta y seis millones de pesos) que se van a invertir en
unos proyectos de beneficio para la ciudad pero necesitamos
respirar en la nuca a esas inversiones ese es nuestro
compromiso como concejales de la ciudad hacerle seguimiento a
los presupuestos públicos informarle a la comunidad cómo
vienen adelantando y cómo cumplen estos programas el plan de
desarrollo presidente por el uso de la palabra muchas
gracias.

PRESIDENTE: A usted honorable concejal Antonio Sanabria
tiene la palabra el concejal Danovis.

INTERVENCION DEL H. C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Gracias
presidente saludar a todos los compañeros y compañeras
concejales que nos acompañan en la mañana de hoy nuevamente
estamos adicionando más recursos a Juan Carlos Cárdenas Rey
recursos que no se ejecutaron que no ejecutaron de las
vigencias anteriores y pues falla el principio de la
planeación municipal nuevamente hace menos de 15 días
$160.000.000.000 (Ciento sesenta mil millones de pesos)
estos días hemos estado adicionando a Tránsito hoy a Cultura
y de verdad hay que decirlo quedan siete meses entrábamos en
ley de garantías ahorita y no sé si estos recursos que vamos
a adicionar se van a ejecutar la pregunta que nos debe
responder el director que nos debe mostrar a los concejales
en que se piensan invertir estos recursos, como están
destinados para tener un cronograma y un calendario de
trabajo y uno poder decir oiga es que sí van a cumplir,
porque nos preocupa el cumplimiento de la ejecución de estos
recursos nos preocupan muchos aspectos y a mí en uno de los
que siempre pues voy a defender va a ser en materia de
cultura ciudadana, hace unos meses vi el inicio de unas
campañas pero ahora no, no los vi más no sé qué pasó, va a
continuar esto ya se terminó el tema de cultura ciudadana o,
o van a volver Por qué? Porque he visto el director de
tránsito trabajando solo sí con la policía o ellos con los
agentes Pero creo que es importante tribulación entre cultura
el instituto de cultura y la dirección de tránsito para
empalmar y actuar en las zonas donde también está actuando
tránsito el director lo veo en la calle allá presente pero se
empataría más de una forma pedagógica si el Instituto
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municipal de cultura también realizara estas campañas de
prevención de generar y despertar la conciencia la gente bajo
el respeto de las normas básicas de convivencia de respeto al
peatón, de respeto a la cebra, de no se coma el semáforo eso
es importante recuperarlo en Bucaramanga que no solo le toca
a la gente de tránsito así como el policía malo sino que
también haya de parte de la Administración este tema cultural
ir encaminados o bueno si ya hay recursos destinados a
específicamente el tema de la promoción de la cultura
ciudadana entonces es importante que hoy nos dejen claro
estos aspectos porque de verdad estamos muy preocupados con
lo que sigue pasando en Bucaramanga la sensación que tiene la
gente de verdad estamos volviendo a tiempos donde nos genera
una desconfianza completa las administraciones municipales y
yo creo que hay que dar resultados aunque sea en estos
últimos siete meses en materia de cultura ciudadana y de la
eficiencia del gasto público en Bucaramanga Gracias
presidente.

PRESIDENTE: A usted honorable concejal Danovis por su
intervención el doctor Luis Carlos Silva está tomando atenta
nota de todas las intervenciones para darle respuesta,
concejal Carlos Parra tiene cinco minutos

INTERVENCION DEL H. C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Gracias
presidente, voy a ser muy preciso para que veamos cómo el
alcalde de Bucaramanga en general casi no sabe dónde está
parado, hace un par de días acá un video celebrando por una
edición presupuestal de $160.000.000.000 (Ciento sesenta mil
millones de pesos) pensando que eso eran recursos nuevos o
recursos que estaba pagando la gente de más o cuando no es
más que dinero que no se ejecuta en una vigencia y se pasa a
la siguiente, que es lo mismo que celebrar el que aplaza la
tarea y cree que con eso ya la hizo y él absolutamente
perdido en el mundo de la ejecución dice esto es gerencia
esto es gestión, no sabe ni dónde está parado y aquí pues
digamos estamos en un escenario de adiciones presupuestales,
producto pues de no ejecuciones que estaban programadas y
también pues al mismo tiempo como mis compañeros preguntar
¿por qué no se ejecutó? Cuáles fueron las prioridades cuál es
la justificación para no ejecutar también bueno cómo se va a
comportar los las ausencias de los anexos que señala mi
compañera, como uno lee esto indica que se estuvo reuniendo
el consejo directivo en marzo del 2023 no en enero, no en
febrero, en marzo, pues eso indicaría digamos una lentitud de
los procesos administrativos que redundan que nosotros
ahorita casi a mitad de año estemos discutiendo esta adición
por una parte por otra también desde el equipo pues desde el
análisis presupuestal me indican que no constituiría esto una
adición sino una reserva por la naturaleza de los recursos y
su origen y al constituir una reserva pues este no sería el
trámite indicado esas dos dudas me quedan a mí yo creo que
son elementos que se estudian también en la ponencia y bueno
lo señalo acá Gracias presidente.

PRESIDENTE: A usted honorable concejal Carlos Parra como
lo dije anteriormente el doctor Luis Carlos está tomando
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atenta nota de lo solicitado por los concejales que han
hablado pongo a aprobación el aplazamiento solicitado por la
concejal Marina para que se le anexen los documentos que ella
solicita y le den respuesta a los concejales que tienen
inquietudes el día de mañana doctor Luis Carlos aprueban El
aplazamiento los honorables concejales

SECRETARIO: Ha sido aprobada la proposición de aplazamiento
Señor Presidente

PRESIDENTE: Continuamos con el orden del día por favor

SECRETARIO: Quinto punto del orden del día lectura documentos
de comunicaciones señor presidente le informó que no hay
documento de comunicaciones por leer en la secretaría

PRESIDENTE: No hay documento o comunicaciones continúe
señor secretario

SECRETARIO: Sexto punto proposiciones, asuntos varios señores
presidentes, le informo que no hay proposiciones por leer en
la secretaría

PRESIDENTE: No hay proposiciones algún concejal ha pedido
la palabra

SECRETARIO: Uso de la palabra, si señor presidente

PRESIDENTE: El concejal Carlos Barajas de Carlos Parra,
perdón es que como están tan Unidos estos concejales uno se
confunde por sus apellidos y son verdes tiene el honorable
concejal Carlos Parra la palabra por cinco minutos.

INTERVENCION DEL H. C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Otro
Carlos también es Carlos Duarte pero nada que ver con ellos,
bueno, quiero hacer una mención pues aprovechando la sección
de varios para llamar la atención de la ciudad sobre un
asunto de orden público que nos debería también preocupar al
tiempo como el alcalde está y decidido, desesperado y este es
un llamado a quienes traje la administración que momento de
salir de ahí porque el alcalde decidió desesperado amarrar
cuanto contrato pudo $130.000.000.000 (Ciento treinta mil
millones de pesos) y esto va a pasar a la historia de
Bucaramanga y las personas que acompañaron eso van a pasar a
la historia de Bucaramanga, pero aparte de eso la crisis en
algunos sectores de orden Público de Bucaramanga también es
grave y hay que llamar la atención, en el barrio Bavaria
presuntos hombres armados indican ser parte del Clan del
Golfo y están intimidando la población civil, indican ser
parte de grupos paramilitares y están intimidando a la
población civil y sabemos el problema de más de alto riesgo
que hay en ese sector, ese sector además que va a ser pues es
parte pues de la el área influencia de donde sería la PETAR,
un sector muy delicado y yo creo que hay que llamar en este
momento la atención de la plenaria para ponerle mucha
atención a lo que está pasando porque si nosotros de verdad
volvimos a las dinámicas del conflicto interno armado en los
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barrios de Bucaramanga tenemos que alertar la situación y a
las autoridades pertinentes entonces pues valga este espacio
en proposiciones y varios para que desde el concejo enviemos
estos mensajes que permitan alertar a las autoridades para
que esto no pase desapercibido, Gracias presidente

PRESIDENTE: A usted honorable concejal tiene la palabra el
concejal Wilson Danovis.

INTERVENCION DEL H. C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Gracias
presidente, nuevamente presidente que más ha dado garantías
en estos cuatro años hay que decirlo con total franqueza, a
hoy todos los a todos los quiero invitar a un espacio a las
siete de la noche donde contaremos y revelaremos a detalle
las diferentes irregularidades en materia de contratación
pública efectuada por la administración municipal de Juan
Carlos Cárdenas, donde ustedes se van a poder enterar de cada
uno de estos contratos que llaman la atención en materia de
transparencia y lucha contra la corrupción, el día de hoy a
las dos de la tarde vamos a tener comisión de un proyecto de
acuerdo para promover la transparencia de Juan Carlos
Cárdenas que va a presentar pero por el otro lado vemos una
realidad que nos preocupa donde los diferentes gremios están
alertando lo que está pasando hoy se pronunció, hoy hubo una
carta de la comisión de lucha contra la corrupción de
Bucaramanga donde dijo, nos preocupa esto que está sucediendo
en la ciudad si se pronuncia la comisión anticorrupción yo
digo ¿oiga es que vamos a guardar silencio ante estas
irregularidades? Hoy les queremos invitar para que nos
acompañen a las siete de la noche al lado del parque de los
niños al hotel Casa de Pinos le puedo decir la dirección para
que todos Pues si quieren asistir casa de pinos, carrera 34 #
46-104 ahí estaremos junto a la concejal Marina, el concejal
Antonio, la concejal Luisa y mi compañero y concejal Parra,
explicando a todos los ciudadanos los lo que hemos encontrado
sí los contratos y, y estas conexiones y estas conexiones que
no son más que las cercanías con estas familias que han
estado en el poder durante muchos años como es el Clan
Tavera, un clan poderoso que sigue estando ahí tras
bambalinas, vamos a revelar cada uno de estos acercamientos y
estas conexiones así que queremos invitar a toda la
ciudadanía para que nos acompañes seis de la tarde, carrera
34 # 46-104 allá nos veremos y allá seguiremos defendiendo
Bucaramanga, Gracias presidente.

PRESIDENTE: A usted honorable concejal tiene la palabra el
honorable concejal Tito Rangel

INTERVENCION DEL H. C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Gracias
presidente solo para contarle a los compañeros José regáleme
la fotografías presidente esta mañana muy temprano pasé por
el deprimido de la quebrada seca compañeros y la anterior, la
primera foto esa, presidente esta es una pequeña fotografía
no alcancé a capturar y les voy a enviar por el grupo
presidente las fotos de cómo se encuentra hoy director de
cultura cómo se encuentra hoy el deprimido de la Quebraseca
esto es bonito es una vergüenza es horrible que estemos
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entrando a la ciudad de Bucaramanga y el, la primera
fotografía cuando ya entramos a la ciudad sea esto, esto es
bonito Yo invito a los compañeros ahora que sacamos de la
sesión que pasen en sus carros un momentico, en sus motos sus
bicicletas lo que puedan y miren esto porque tenemos
concejales una responsabilidad con la ciudad de exigirle a la
administración, y hoy le digo al director que está acá
director por favor sea usted vocero pase ahora mismo y sea
vocero porque es que no solamente mugre no solamente suciedad
es lo que hay ahí adentro es que no, no tengo las palabras
para decirlo es una vergüenza así se entregó hace unos años y
así debería permanecer déjeme la foto anterior José, así se
entregó y así debería permanecer nuestro deprimido la
quebrada seca cientos de millones invertidos y hoy es una
vergüenza eso da miedo pasar por ahí hasta en carro eso hace
un baño ambulante eso, eso es algo crítico y mire presidente
ahora sí la foto anterior José gracias, este tipo de
fotografías José la anterior, esta, esta foto es la que nos
muestran en redes sociales presidente que va la
administración un día, va migración un día y suben las fotos
de una de un trabajo que se hace un día pero no hay un
control constante de estos espacios en la ciudadanía y esto
representa inseguridad y esto representa también cultura cómo
mantenemos, cómo generamos y yo sé que es digamos población
que está en la calle este es un llamado presidente que se lo
hemos hecho a Secretaría de Desarrollo mil veces y dicen que
hay una cuadrilla de habitante de calle todos los días
trabajando pero por el deprimido no han pasado y quiero decir
la secretario Jorge pasa por el deprimido de la quebrada seca
por favor porque parece que por ahí no han pasado hace meses
presidente Bucaramanga necesita volver a ser la ciudad limpia
y la ciudad de los parques no tenemos ese escenario es triste
y vergonzoso que Bucaramanga tenga esa imagen. Y yo hago ese
llamado aquí desde la corporación de Bucaramanga la
administración y a todos los compañeros y al director que nos
acompaña hoy que sea un vocero importante en este día y que
haya algo urgente un una limpieza una restauración del
deprimido de la quebrada seca Gracias presidente.

PRESIDENTE: A usted honorable concejal Tito Rangel por su
intervención.
Sí señor esto necesita intervención muy pronta y ya que está
aquí el doctor Luis
Carlos pues que nos ayude con ese tema, tiene la palabra la
honorable concejal Marina

INTERVENCION DE LA H. C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN:
Presidente muchas gracias, dos cositas la primera pues
reiterar la invitación que hacen mis compañeros Carlos Parra,
el concejal Danovis y el concejal Antonio Sanabria son puntos
importantes que nos gustaría que nos sumáramos a esta defensa
lo siguiente tiene que ver ayer un ciudadano me hizo
reflexionar sobre algo y quiero compartirles esa reflexión
compañeros revisando los primeros presidentes de esta
Corporación fueron de verdad personas reconocidas en
Bucaramanga por su ejercicio profesional y empresarial ayer
ustedes tuvieron que haber escuchado Alberto Montoya Puyana,
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Alberto Montoya Puyana es una autoridad en Bucaramanga el
primer alcalde de elección popular elegido el mejor alcalde
de Colombia un mandatario que dejó un modelo en que es
ejemplar bueno sería que lo acogiéramos Yo quiero llamar la
atención sobre lo siguiente compañeros él dijo algo que es
importante usted tiene que armar un equipo usted lo hace aquí
presidente todos gerenciando armamos un equipo para poder
ordenar el director del Instituto municipal también lo hace
claro nosotros ese es el ejercicio de gestionar pero lo que
no podemos es armar el equipo y levantar irnos hay una
trazabilidad que les invito a que la revisen todos los
proyectos que vienen acá traen acta de gobierno en su gran
mayoría Incluyendo los institutos descentralizados revisen
ustedes quién asiste a esos concejos de gobierno la jefe de
gobernanza siempre el alcalde es el representante en teoría
el representante legal de la, del municipio de Bucaramanga en
el sector privado y ustedes lo saben ejerzo como
representante legal y tengo un representante legal suplente
pero cuando yo me voy de la empresa y el ejercicio lo tiene
que hacer el representante legal suplente yo como principal
debo dejar una carta diciendo cuánto me voy a ausentar y
cuánto tiempo el representante legal ejercerá por mí pues
aquí lo que sucede es que hay una distorsión de la función
del jefe de gobernanza porque la función pública dice que el
jefe de gobernanza debe ser un asesor del primer mandatario
en diseño de políticas en procedimientos en asesorar en el
desarrollo del municipio no en representar al alcalde en toda
reunión por eso llamó la atención esa comportamiento alcalde
de venir y delegarle todo a Saray Rojas y mandarle a los
consejos de gobierno ratifica lo que dice la gente afuera no
tenemos alcalde tenemos una alcaldesa y lo que es peor una
alcaldesa de Neiva que da ya debe tener el tiquete listo para
irse de Bucaramanga y dejar esta ciudad envainada como lo
están haciendo, esa era mi observación mi constancia porque
yo lo que estoy dejando son constancias para la historia que
un día nos va a juzgar. Gracias presidente.

PRESIDENTE: A usted honorable concejal por su intervención
tiene la palabra la honorable concejal Silvia Moreno
posteriormente el concejal Antonio Sanabria

INTERVENCION DEL H. C. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Señor
presidente Muchas gracias por el uso de la palabra ya Marina
me dio la explicación Gracias.

PRESIDENTE: Ah bueno muy bien honorable concejal Silvia
tiene cinco minutos el honorable concejal Antonio Sanabria

INTERVENCION DEL H. C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO:
Gracias
Presidente, concejala Marina lo que usted acaba de expresar
me recuerda una funcionaria de altísimo rango en la
administración de Luis de Luis Francisco Bohórquez en el
quinto piso daba órdenes y ponía a firmar a todo el mundo no
firmaba absolutamente nada terminó el gobierno de Lucho y
Lucho terminó preso, Clemente León terminó preso ex
secretario de infraestructura y otro poco de funcionarios
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todos judicializados, igual va a pasar con esta señora que
como jefe de gobernanza no firma absolutamente nada pero es
la que manda es la que ordena, es la que dice, hoy quiero
comentarles a los concejales porque no ha bajado el proyecto
de acuerdo del Par Vial 53,54 y como decía el concejal Tito
es tan vergonzoso ver que la administración de Juan Carlos
Cárdenas pasen cosas como estas, la doctora Marcela Chain en
el mes de marzo presentó un derecho de petición solicitando
que le aclararan que por qué no le desafectaban el predio
donde ella vive que es un predio de influencia para el
proyecto Par vial 53-54 y pasado un mes los mismos jurídicos
de infraestructura la llamaron para preguntarle qué tenía que
responder, hágame el favor, pues le dieron respuesta y esto
creo que nos importa a los concejales José Luis me hace el
favor y me proyecta el oficio que le pase, el arquitecto Iván
Vargas le oficia la oficina de de registros de instrumentos
públicos donde le da la instrucción al registrador para que
le desafecte el predio en el área de influencia de la doctora
Marcela Chain yo pregunto qué vienen adelante son 104 predios
que tienen la misma condición que están afectados desde el
año 2014 y que la ley 9 del 89 Establece que el plazo para
estar estos predios afectados son tres años y tres años más y
si hacemos cuenta en el 2020 cumplía este plazo estamos en el
2023 y esa pelea que dio la doctora Marcela y que viene dando
con argumentos como abogada pues le dieron la razón yo quiero
significarle a los concejales que esto hay que tenerlo en
cuenta ahora que bajen el proyecto de acuerdo Par Vial 53-54
hemos estado Inquietos porque aquí tenemos nosotros que votar
o positivo o negativo el proyecto no nos oponemos a la
inversión pero vamos a seguir estudiando porque nos hemos
enterado de cositas que han venido haciendo en la oficina de
valorización y como siempre la administración de Juan Carlos
Cárdenas viola el derecho que tenemos nosotros como
concejales y lo establece el artículo 136 que cada vez que
nosotros solicitemos información nos la tiene que entregar de
manera oportuna y profunda pues ni de manera profunda y
profunda ni, ni oportuna nos la entregan la entregan cuando
se les da la gana y contestan cosas que no se están
preguntando de tal manera que ahí dejo esta inquietud
presidente para que tengamos en cuenta esta certificación que
se la voy a compartir a todos los concejales al WhatsApp para
que sigamos pendientes del proyecto que no lo han bajado no
será si lo van a bajar o no porque como siempre todo lo bajan
aquí a quemarropa para que aquí se apruebe a pupitrazo limpio
pues no vamos a hacer ese juego estamos del lado de la
comunidad y vamos a responsablemente como hemos venido
también estudiando el proyecto de acuerdo del empréstito
señor presidente por el uso de la palabra Muchas gracias.

PRESIDENTE: A usted honorable concejal por su intervención
tiene la palabra el honorable concejal Wilson Ramírez por
cinco minutos.

INTERVENCION DEL H. C. WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ: No señor
presidente simplemente para manifestarle a los miembros de la
Comisión Tercera que a las dos en punto de la tarde
presencial haremos la comisión de dos proyectos importantes
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que tenemos entonces simplemente para dejar constancia de que
la comisión será presencial a las dos de la tarde aquí en la
plenaria del Concejo Gracias señor presidente

PRESIDENTE: Gracias a usted honorable concejal Wilson
Ramírez en este consejo todo se volvió presencial a menos que
el concejal tenga una prescripción médica certificada para
poderle dar el link de virtualidad de resto todo es
presencial señores, hay alguna continúe con el orden del día
señor secretario.

SECRETARIO: Señor presidente nada más solicitudes de uso de
la palabra ha sido agotado el orden del día

PRESIDENTE: Agotado el orden del día se citará por la
página la hora de mañana de continuación del debate de este
proyecto, y al doctor Luis Carlos Silva pedirle por favor
mañana traiga las respuestas a las inquietudes de los
concejales, Muchas gracias buena tarde para todos.

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en
archivo de voz computarizado a la fecha.

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria.

EL PRESIDENTE,

JAVIER AYALA MORENO

EL SECRETARIO GENERAL,

WILMAR ALFONSO PALACIO VERANO
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